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nariat A lot t>einte días dt tu protnulgaoiAn, si eu ellas no st 
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Se entiende hecha la promulgación el día en gne termine la 
i‘ttnei6n delà leyen la Gsowis oficial,

(Arr. 1■ ^ DKL C^BIOO CIVIL VIGKNTB).

Sü8CRrCIÓN PARTICIPAR
En Cóbdoba: Un mes, 6 pesetas.—Trimeef re, 8,26,—Sew meses, 

16,60—Un afim 83.
Fuíki DB CdwooBA! Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
K inner o suelto, 38 cénts, de peseta.

sí POBLICA TOf>o8 nos DÍAS, KXOBPTO LOS Doumaoi

Las Leyetf órdenes y anuneios que te manden publicar tn 
tas Bolbtikiw Ovioialhs te han de remitir al Jefe polities 
respectioo, por cuyo conducto te pasar in & los editores de les 
inencionadot periódicos, (Obdenms db 2 ni Abbil, oa 8 121 
DB OOTCBM DI 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 18.)

ííS. ilM. el Kky y la Rbxma Regente 
(Q. B. G.), y Augusta Real Familia 
oontinuan en esta Corte, sin novedad 
en «n importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE C0RD0B.4

Convocatoria,—Diputación

Núm. 777

Haciendo nao de las facultades que 
*ne concede el art ion lo 62 de la vigente 
Uey proviaoial, y para oamplír lo dis
puesto en el 55 ¿g |g misma, he acor
dado convocar á la Exorna, Diputación 
^ sesión ordinaria para las dos de la 
l®rde deldia primero del próximo Abril, 
®n su casa Palacio, al objeto de que 
pticda ecuparse de los asuntos que le 
®«tón encomendados.

Lo que se Eace público en este pe 
riódico oficial, en cumplimiento del 
®*pre8ado articulo 62.

Córdoba 21 de Marzo de 1892.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

’’''esidencla del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

n el expediente y autos da compe- 
®Uo¡a flueoitada entre el Gobernador 

®ivil de la provincia de Badajoz y la
1 Isacia de lo oriminal de Llerena, 

o® los cualea resulta:
Que en 8 de Mayo de 1888, D. Regino 

a encía Granados, denunció ante el

Juzgado de Fuente de Cantos el hecho 1 
de que el Alcalde de Montemolín, don ’ 
Salustiano Rojas, le habia detenido y 
conducido á la cárcel, donde permane
ció en un calabozo, destinado única
mente á los criminales de considera
ción y á los rematados, desde las dos 
de la tardo basta las doce de la noche 
próximamente, hora en que el Juez 
municipal decretó su libertad; y que á 
consecuencia de su permanencia en el 

. calabozo habia contraído una afección: 
: Que el denunciante manifestaba que 

el Alcalde habia tratado de impedirle 
que entrase y permaneciera, no solo en 
loa establecimientos públicos, sino tam
bién en las casas particulares, y para 
demostrar la conducta arbitraria del 
Alcalde, acompañaba los aiguie utos do
cumentos.' J

1 .“ Un oficio que en 1.” de Mayo j 
del expresado año habia dirigido don 5 
José Soto, Alcalde de Montemolín, á 
don Manuel Valencia, mauifestándole 
que habiendo llegado á noticia de la 
Alcaldía loa escándalos que se produ
cían en su eetablooimlento, donde se 
pronunciaban palabras ofensivas á la 
Autoridad local, y donde diariamente 
se infringían las leyes sobre el juego 
de envite y azar, se vería obligado A 
mandar cerrar el establecimiento, en 
cnanto se refería A la permanencia en él 
de personas que con sus proesdimien- 

j tos traían escandalizado al público, 
‘ quedándole expedito el derecho de ven

der para fuera del establecimiento los 
artículos que expendía; advirtiéndole 
y oonminándcle con la multa de 25 pe
setas, si con su desobediencia al oum- 

’ plimiento de la orden se hiciese aoree- 
j dor á ello.
[ 2? Otra comunioaoión dirigida por 
I el mismo Alcalde en 4 del referido mes 

¿don Manuel Valencia, imponiéndole 
una multa do 15 pesetas, porque en la 
noche del día anterior se había faltado 
A lo que se le p’'evino en la comunica 
ción del día 1.“ disponiendo que la 

, multa fuera hecha efectiva en el papel 
correspondiente y en el improrrogable 
plazo de doce días; advirtiéndole que 
de no hacerlo se procedería A los apre

mios A que hubiera Jugar. Dichos do
cumentos los acompañaba A su denun
cia don Regino Valencia, como dirigi
dos por el Alcalde á los Presidentes de 
los Círculos que frecuentaba el denun - 
cían te, con objeto de que éste no pudie
ra asistir A ellos y exponer allí sus 
ideas.

Que delegada en el Juzgado de 
Fuente de Cautos la instrucción del 
sumario, se practicaron las oportunas 
diligencias, entre Ias cuales figura la 
declaración de los Médicos titulares de 
la expresada villa, manifestando que 
don Regino Valencia Granados pade
cía un catarro traqueo bronquial, cuyo 
origen era un brusco enfriamiento y la 
respiración de aires impuros por espa- 
oio de muchas horas:

Que declarado procesado don Salus
tiano Rojas y suspenso en el cargo de 
Alcalde, y hallAndoee la causa en su. 
mario, el Gobernador de ia provincia 
de Badajoz, A instancia del Alcalde de 
Montemolín, don Salustiano Rojas, y 
sin oir A la Comisión provincial, re
quirió de inhibición A la Audiencia de 
Llerena, la que después de- sustanciar 
el incidente, sostuvo su jurisdicción y 
remitió al Gobernador el correapon- 
dieate exhorto:

Que enviados los antecedentes A ia 
Comisión provincial, manifestó ésta al 
Gobernador que habiéndose omitido el 
trámite que prescribe el art. 6.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, ai 
hacerse el requerimiento,y siendo éste 
un defecto subsanable, debía el Gober
nador requirir de nuevo A la Audienoia, 
informe con el que se conformó el Go
bernador, y dirigió nuevo oficio de re- 
qnerimiento al repetido Tribunal:

Que éste acordó remitir las actuacio 
Lesa la Presidencia del Consejo de 
Ministros, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 19 del citado Real de
creto, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto.

Visto el arb. 5.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, tegún el cual, 
los Gobernadores, oídas lasComisionea 
provinciales,harán el requerimiento de 
inhibición A los Jueoee ó Tribunales 
que estén conociendo del asunto:

Visto el art. 19 del mismo Real de
creto, que dispone que si insistiese el 
Gobernador, ambos contendientes re
mitirán directamants por el primer 
corroo al Presidente del Consejo de 
Ministros las actuaciones que ante ca
da cual se hayan instruido, haciendo 
poner ai oficial público A quien respec
tivamente corresponda la certificación 
prevenida en el arb, 15, y d An dose mú- 
too aviso de la remesa,sin ulterior pro
cedimiento. ■

Considérando;
1,“ Que el Gobernador de Badajoz, 

al requerir à la Audienoia da Llerena, 
dejó de cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del mencionado Real decreto, 
puesto que hizo el requerimiento sin 
haber oído A la Comisión provincial:

2 .® Que el Tribunal al ser requerido 
segunda vez debió limitarse, como lo 
hizo, A remitir las actuaciones sin tra
mitar de nuevo el incidente de compe
tencia, puesto que ya habla dictado un 
auto firme, sobre el cual no podía vol
ver, y únicamente al deeidirse la com
petencia pueden ser apreciados los vi
cios que eu la sustanciación de la mis
ma se hayan cometido por alguna de 
las Autoridades contendientes:

3 .° Que no puede entenderse en 
modo alguno sustanciado de nuevo el 
incidente, toda vez que no se ha llena
do ningaue de los trámites al efecto 
establecidos:

V Quels falta en que ha incurrido 
la Autoridad gubernativa al promover 
la competencia constituye un defecto 
sustancial en el procedimiento, que 
impide resolver, por ahora, el presente 
conflicto jurisdiccional:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XUT, y como KeiSa 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no ha lugar A 
decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio A quince de Marzo 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARIA CRISTINA.-El Presidents 
del Consejo de Ministros, Aíítonío Cd- 
novas del Castillo,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Sección. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación deías ínstancias que han quedado sin curso por los motivos 
que se expresan

{Conclusión)

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento Juan Fondevilla Albacete Por no tener derecho al des-
tino que solicita.

Idem Lois Rego Lodeira Idem
Idem Manuel González Aroheaga Idem
Idem Santiago J. Liega de Luaces Idem
Idem José González López Idem
Idem Mauricio Soriano Garola Idem
Idem Laureano Rodríguez Expósito Idem
Idem Ricardo Ortiz Moreno Idem
Idem Enrique Sánchez Carrochan o Idem
Idem Antonio Barrios Tamayo Idem
Idem Emeterio Garola Pérez Idem
Idem Casimiro Sastre Saoz Idem
Idem José Moreira Suárez Idem
Idem Rufino Bualet Mufioz Idem
Idem Vicente Rodríguez Cayuelo idem
Cabo Pedro Zúñiga Frutos Idem
Idem Valentín Vallejo Pardo Idem
Idem Emilio Mailer Tena Idem
Idem Ginés Martínez Fernández Idem
Idem Manuel Araul Pérez Idem
Idem Lucio Garaia Sáez Idem
Idem Adolfo Núfiez Ros Idem
Idem Esteban Ambite de las Heras Idem
Idem Eugenio del Valle Jara Idem
Idem Francisco Quesada Gilabert Idem
Idem Julio Mufioz Pérez Idem
Soldado Ramón Sánchez Arias Idem
Idem Hilario Pascual Millán Idem
Idem Isaac Trevifio Lasa Idem
Idem Joaquín López Rodríguez Idem
Idem Zoilo Martínez López Idem
Idem Ju^n de Puga García Idem
Idem Tomás Cambra Guardia Idem
Idem Nicasio López Cafiizarea Idem
Idem Benito Tejeiro Maure Idem
Idem Isidro Carbonera Martínez Idem
Idem Estanislao Hierro Carrasco Idem
Idem Francisco Calomarde Ferrer Idem
Idem Manuel Zaraso Colas Idem
Idem Guillermo Uceda García Idem
Idem Antonio Martínez Hoyos Idem
Idem Pedro Rcjula Rojule Idem
Idem José Roel Fraile Idem
Cabo Ignacio Martínez García Idem
Soldado Gregorio Mufioz Fernández Idem
Sargento Teodoro Sender Lázaro Por no tener derecho al tras-

lado qae solicita
Idem Vicente Martínez Pérez Idem
Sargento Melchor Jaumes Coll Por no acompafiar doplioaJa

copia de la licencia absoluta
Cabo Antonio Méndez Godoy Idem
Idem Julián Fernández Rodríguez Idem
Idem Isidoro Robledo Rojo Idem
Soldado Ramón Tomás Sánchez Idem
Idem Hilario Sánchez Rodriguez Idem
Idem Julián Serna Rodrigo Idem
Idem José García Galiana Idem
Idem Vicente Hernández Albarrán Idem
Idem Jorga Rodríguez Cabrejas Idem
Idem Joaquín Sánchez Fernández Idem
Idem Pedro Jaume Coll Idem
Cabo Juan Barro Valle Por tener nota desfavorable no

invalidada de sn licencia
absoluta

Idem Vicente Rodríguez Espinas Idem
Idem Pedro Arrabal Fernández Idem
Idem José Teral y Boy idem
Soldado Patricio González González Idem
Idem Federico Aparici Esernoh Idem
Idem Atanasio de la Iglesia Alameda Idem
Idem José González Borras Idem
Id«m Pedro Calvo González Idem
Idem Antonio Ramírez González Idem

da ea papel de 10 aentimos

CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento Antonio Estola Ruan Por exceder de la edad para el 
destino que sólita

Cabo Pedro Pereira Blanes Idem
Idem José Pascual Herrera Idem
Soldado José Martínez Vera Idem
Idem José Neira Infantes Idem
Idem Mariano Redondo Pérez Idem
Idem Ambrosio Solano Vicente Idem
Sargento Ruperto Raíz García Idem
Soldado Pedro Medrano Romero Por no saber leer y escribir
Idem Joaquín Gerique Gómez Idem
Idem Gil García Idem
Idem Antonio Palacio Alarcón Idem
Idem Félix Ramos Martínez Idem
Idem Angel Vázquez Gómez Por no haber firmado las ins

tancias
Sargento Miguel Arredondo Fernández Por no estar publicado el des

tino que solicita
Idem Ignacio Martin Blanco Idem
Cabo Manuel Mora Olloqui Idem
Soldado Antonio Franco Moreno For no estar publicado el das- 

tino que solioita
Idem Claudio González Prieto Idem
idem Agustín Fernández Corrales Idem
Cabo Sebastián D. Camacho Por no ser licenciado absoluto
Soldado Antonio Fernández Pérez Idem
Idem Luis Sánchez Bardas Idem
idem Joaquín Lafuente Jimeno Idem
Idem Benito Fernández Veoeiro Por no acompafiar oertifioado 

de no tener antecedentes

Idem Manuel Gómez Rodríguez Idem
Sargento Juan Moreno Zavollo For ser retirado
Cabo Antonio López López Por no tener aptitud para el 

destino que solicita
Soldado Jose María Regueiro Mosteiro Por no ooncretar para donde 

desea el destino
Idem Francisco R. Rodríguez Idem
Sargento Angel Santaolaya Alezón Por no acompafiar certificado 

de fianza autorizado en de
bida forma

Soldado Pedro Repila Repila Idem
Idem José Roel Fraire Idem
Cabo Juan Robles Martínez Habilitado para obtener des

tinos civiles del Estado
Soldado Antonio Pajú Santamaria Por no acompafiar certificado 

de conducta
Sargento Celedonio Piélagos Latorre Idem
Músico José Carrefio Ramos Idem
Soldado Juan Martínez Castro Idem
Cabo Emilio Sosa Rodríguez Por estar la instancia extendí*

NoTÁB. 1? Todos loa que tengan derecho á solicitar destinos oiviels oon 
arreglo à la ley podrán reprodacír sos instancias corregidos los delectos qae se 
expresan en la anterior relación.

2/ No figorau en la relación de pro pnce ta ni en la de instancias sin curso 
los que á pesar de tener derecho á las plazas qae solicitaban no las han alcanza* 
do por haberles correspondido y sido adjudicadas á otros que reunían más condi
ciones.

Madrid 12 de Marzo de 1892.—AtclaKAOA.

Presidencia del Conselo de Ministros

BEALES DECBETOS
En el expediente y autos de compe 

tenoia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Jaén y el Jaez 
de inatrucoión de la Carolina, de los 
cuales resalta:

Que celebrada sesión por el Ayunta
miento de Bafios en l.° de Julio de 
1891, para dar posesión á los Conceja, 
les electos, el Alcalde de aquel pueblo 
D, Cristóbal Ortega Fernández dió di

cha posesión á loa que se presentaron, 
excepción hecha del Concejal D. Manuel 
Altozano Gómez, fundando su resolu
ción respecto de éste, en qae contra el 
mismo se habla dictado un auto judi
cial suspendiéndote del cargo de Al
calde y Conoejal, auto que le fuécomu- 
nicado por el Gobernador civil de la 
provinoia en 30 de Enero de 1891, y

no habiéndose levantado hasta enton
ces tal suspensión, consideraba qae no 
podia Altozano ser posesionado en el 
cargo de Concejal, por estár privado de 
intervenir en los actos administrativos 
da aquel Ayuntamiento; que D. Ma
nuel Altozano protestó de tal acto co
rno irregular, y en su sentir arbitrario, 
porque la Diputación provincial había 
desestimado nn recurso de alzada in
terpuesto contra la capacidad del mis* 
mo para ser Concejal:

Que en escrito de 16 de Agosto úl* 
timo el mismo Altozano deaunció ante 
el Juzgado de instrucción el eigniente 
hecho: que en las elecciones municipa
les verificadas en el mes de Mayo últi
mo habla sido prods mudo el denaO' 
cían te Concejal, por elección popular» 
del Municipio de Bafios, contra cuy* 
reolamaeiób se interpuso recurso po*^ 
D. Francisco Ruiz Alvarez, pidiendo
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la inoapaoidad del elegido; que llevado 
el expediente eleotorai á la Comisión 
provincial, ¿Ua desestimó la reclama 
oión, declarando al Altozano con ca
pacidad legal para ser elector y elegi
ble,y en su consecuencia se le procla
mó tal Concejal del Ayuntamiento de 
Safios, oomunicándose el fallo al Ayun
tamiento; que llegado el día 1.° de Ju
lio, fecha eefialada por la Ley Munici
pal para poseeiouar al nuevo Ayunta
miento, se constituyó el denunciante 
en el salón Capitular con objeto de to 
mar posesión de su cargo, la cual le 
fué denegada por el Alcalde don Cris
tóbal Ortega Fernández; que tal reso
lución venía á privarle del derecho á 
ejercer un cargo que un pueblo le había 
conferido, y feé oonjirmado por le Su
perioridad, infringiéndose así el man
dato de la Diputación provinoial, á la 
vez que lo preve nido por el art. 13 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 y 
al B2 de la Ley Monioipal, incurriendo 
por ello en la responsabilidad que de
termina el art. 380 del Código penal; y 
terminaba su escrito con la súplica de 
que, teniéndose por presentada la de
nuncia, se sirviera el Juzgado acordar 
el procedimiento que con arreglo á la 
ley 00 rrespondiera:

Que incoadas las oportunas díligon- 
oiaa criminales, se declaró procesado, 
por auto de 7 de Septiembre último, á 
don Cristóbal Ortega Fernández, aus- 
psndiéndole del cargo del Concejal, y 
en su virtud, dicho Ortega acudió al 
Gobernador de la provincia para que 
wta Autoridad suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia, oomo así lo hi- 
®O| de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose en que, sin la re- 
so lo oión prévia que dictare en sn caso 
-a Comisión provinoial, no podía el Juz
gado proceder contra el Alcalde de Ba
llus, por el hecho que queda indicado 
«n atención á que dele resolución men 
Clonada dependía también el determi 
nar si el delito 6 falta había sido reser
vado por ía ley á la Administración, 
estando en todo caso sometida á la Oo 
^iaión provincial la cuestión prévia, 

« la cual había de depender el fallo del 
nbunal; y citaba el Gobernador loa 

artículos 2.’, 3.’ y 8,0 del Real decreto
^* Septiembre Je 1887, y número 

®1 art. 99 de la ley provincial y Real 
deoretod e 24 de Marzo de 1891:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
*otó auto declarándose competente, 

^^gando que el hecho de negarse el 
ealde, de Baños á dar posesión del 

^fgo de Concejal al electo U. Manuel 
tozano no podia menos de estimarse 

^omo constitutivo del delito de deso- 
ediencia, previsto y penado en el ar- 

f culo 380 del Código, toda vez que se 
® había anunciado el fallo de la Gomi- 

®’ón provincial, recaído en el recurso 
interpuesto por D. Francisco Ruiz, y, 
”n embargo, se había negado à dsr 
complinji,*jj(^ á dicha decisión; que 
^gnn determina el art. 12 del Real 
^l^í^^^^®^^ ^^ Marzode 1891, cuando 

g u Concejal hubiese sido elegido en 
®0nd¡(j¡QQgg jjg incapacidad, ó inou- 
inese en ella después de elegido, aun 
ouando no ee hubiera suscitado recio- 
Blaoión alguna, el Gobierno podrá or

denar la instrucción de expediente pa
ra depurar dicho extremo, cuyo expe
diente ha de sustanoiarse con audien
cia del interesado y con informe de la 
Comisión provincial, resolviéndoee por 
el Gobernador de la provincia, por todo 
lo cual el Alcalde de Baños no pudo ni 
debió negar la posesión al Concejal 
electo D. Manuel Altozano, aun en el 
supuesto que lo hizo, de haber sido 
aquél procesado, pues en todo caso 
debió poner tal hecho en conocimiento 
del Gobernador, para que, si lo estima
ba oportuno, se formase el expediente 
que previene el citado Real decreto; 
que no tenía aplicación al caso de que 
se trataba el art. 99 de la ley Provin
oial citado por el Gobernador, puesto 
que la Comisión provincial no tenía 
que resolver préviamente sobre una 
incapacidad que no foé alegada en la 
forma que determina el citado Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, toda vea 
que el último recurso que se entabló 
fué resuelto en tiempo, declarando la 
capacidad del Concejal electo; que no 
estaba el delito denunciado reservado 
á la Administración,ni existía tampoco 
cuestión previa que resolver, por lo 
cual no ee hallaba el caso comprendido 
en ninguno do los dos que, por excep
ción, determina el art. 3." del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 para 
que pueda suscitarse competencia en 
loa juicios criminales; que según el ar
ticulo 393 de la ley da Enjuiciamiento 
criminal, la formación del sumario co
rresponde á los Jueces de instrucción 
por los delitos que se cometen d entre 
de su partido ó demarcación respec
tive;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el núm. l.“, art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe à los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en loa 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta esté reservado 
por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtad de la 
misma ley deba decídirse por la Auto
ridad administrative alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el núm. 9.“, art. 99 de la ley 
Provincial vigente, según el cual co
rresponde á la Comisión provincial, co
mo superior jerárquico de los Ayunta
mientos, resolver las reclamaciones y 
protestas en las elecciones municipales, 
así como las incapacidades, incompati
bilidades y excusas de los Concejales 
en los liSBOB y en la forma que la ley 
Municipal y la ley Electoral esta
blezcan:

Considerando:

1 * Que la presente contienda de 
competencia se ha suscitado con moti
ve de la causa criminal seguida contra 
el Alcalde de Baños por haberse nega
do á dar posesión al Concejal electo 
D, Manuel Altozano, que había sido 
suspenso anterior mente del cargo de 
Alcaide y Concejal de aquel Ayunta

miento por auto judicial recaído en 
causa seguida contra el mismo:

2 .° Que la posesión de los Conceja
les y los incidentes que sobre la misma 
puedan surgir se regulan por leyes y 
disposiciones administrativas, y por lo 
tanto, A la Administración correspon
de determinar prevíamiente sí el Al
calde de Baños, al obrar en los térmi
nos en que lo hizo, se ajustó ó no á los 
preceptos legales que rigen sobre la 
materia;

3 .“ Que la resolución de tal cues
tión puede influir an el fallo que en 
su día dicten los Tribunales de justicia, 
enoontrándose en su virtud el presente 
conflicto comprendido en uno de loe 
dos casos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar contien
das da competenoia en los juicios cri
minales:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SIII, y como Reika 
Regente del Reino,.

Vengo en decidir este competencia 
á favor da la Administración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos.—MA
RIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cán0v»s 
del Ca»tiUo.

En los autos y expediente de com- 
petenoia suscitada entre la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Cáceres y el 
Gobernador da la provincia de Bada
joz, de los ocales resulta:

Que enofleio de 3 de Agosto de 1890, 
dirigido por el Consejo de administra
ción de la Sociedad anónima Aguas del 
Gévora, á D. Pedro Llinás, se hizo sa
ber á éste que había sido informado el 
Consejo, por uno de sus individuos, de 
que no ee opondría, oomo dueño de la 
dehesa de la Cañada de Bragado, en la 
que apoyaba su estribación derecha la 
presa de embalse que construía la So
ciedad citada, á la ejecución de la men
cionada obra y permitiría que se extraje
ra de ía dicha finca la piedra neoasaría 
para la construcción de la presa, sí 
bien quedánJole á salvo el derecho para 
reclamar en su día la indemnizBoión de 
los perjuicios que pudieran ocasionar- 
ee; que asimismo acordó el Consejo de 
administración que se consignara en 
acta el reconocimiento de la Sociedad 
por tan honroso proceder, y declarar 
que, respetuosa siempre con la propie
dad privada, no rehusaría en su día 
satisfacer el importe de los perjuicios, si 
llegara el caso de que fuesen inferidos:

Qce en escrito de 13 de Noviembre 
de 1890 el Procurador D. Emilio Gu
tiérrez Rodriguez, en nombre de don 
Pedro José Llinás y Cuéllar, dedujo 
ante el Juzgado de primera instancia 
demanda en juicio civil ordinario, en 
tsblando la acción real raiviodioatoria, 
con la pretensión de que se declarase 
que á su representado pertenecía en 
pleno dominio el terreno de la dehesa 
Cañada del Bragado, alta en el término 
de la villa de Alburquerque, que estaba 
detentando en parte de la Sociedad 
anónima denominada Aguas del Gé
vora, domiciliada en Badajoz, y se 

condenara á ésta á que dejara libre y 
expedita la dicha finca á disposición 
del demandante; que se declarase tam
bién que á éste pertenecía lo edificado 
con mala fe por dicha Sociedad en el 
terreno indicado, ó se mandara que á 
costa de la misma se derribase la edifi- 
caoión, reponiendo las cosas á su estado 
primitivo; y por último, que se conde
nara á la expresada Sociedad á que 
indemnizase al actor los daños y per
juicios que le hubiera causado:

Que emplazados los individuos del 
Coneejo de administración de la Socie
dad demandada, y personada ésta en 
autos, se siguió el pleito por todos sus 
trámites, diotándose por el Juez sen
tencia declarando que al demandante, 
el ya nombrado D. Pedro José Llinás 
y Cuéllar, oomo propietario que es de 
la dehesa Callada del Bragado, corres
pondía en pleno dominio, y oomo per
teneciente á la finca, el terreno ocupado 
por la presa de embalse construida 
entre la Sierra de Peniegra y la de 
Santa María ó Peña del Aguila, por la 
Sociedad anónima Aguas del Gévora, 
y en una longitud de 40 metros, medi
dos por el paramento aguas arriba de 
la referida presa, y desde el límite de 
su estribación derecha hasta la mitad 
del cauce del Zapatón ó Albarragua; 
que dicho terreno estaba detentado por 
la referida Sociedad, y que, en so oon- 
secuencía, debía condenar y condenaba 
á la misma á que lo dejase libre y 
expedito á disposición del demandante, 
y á que abonase à éste, en concepto de 
indemnización por los dafios y perjui
cios que hasta entonces te habían sido 
causados, las cantidades que en el fallo 
se determinaban,sin hacer expresa con
denación de costas:

Que apelada la anterior sentencia 
por la representación de la Sociedad 
demandada, y sustanciándose este re
curso ante la Superioridad, el Consejo 
de administración de aquélla acudió 
al Gobernador de la provincia para 
que suscitara á la Autoridad judicial la 
oportuna competencia, oomo asi lo hizo, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que el origen de la so
licitud que formulaba el Director Ge 
rente de la Sociedad Aguas del Gévora 
estaba préviamente en el pleito susoi- 
tado á dioha Autoridad por D, Pedro 
José Llinás, veoino de Villar del Rey, 
sobre indemnisaoión de perjuicios 
adjudicación á éste de une parte de la 
presa de embalse que la referida So
ciedad construía en término de dicha 
villa, obra que Llinás suponía hallarse 
construida en su finoa Cañada del Bra
gado, y que la Sociedad estimaba que 
se había edificado en el cauce del río 
Zapatón; en que según se desprendía, 
de antecedentes, la expresada Sociedad 
para llevar á efecto las obras, había 
obtenido el permiso de la Autoridad 
administrativa, y por censigciente, á 
ésta competía conocer del asunto en 
cuanto se refería á si las obras se habían 
ejecutado ó no en el cauce del río y en 
la forma en que se había concedido la 
autorización; en que Ia Sociedad nega
ba que las obras se hubieran construido 
en la finoa expresada, afirmando por el 
contrarío, que lo estaban en el cauce 
del expresado río,haoiéndoee indispen-
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sable pera apreciar esto debidameute 
el deslinde del menciouado canee, ope- 
raoión qee competía & la Autoridad 
administrativa, con arreglo á lo que j 
determina la ley do Aguas, y cape- Í 
oialmente sus artículos 248 y 254 de la | 
misma; en que según el artículo 2.® del ■ 
Real deoreto de 8 de Septiembre de 
1887, los Gobernadores pueden promo
ver cuestiones de competencia para 
reclamar el oonooim lento de los asuntos 
que en virtud de disposición expresa 
corresponda á los mismos, à las Auto
ridades dependientes de ellos ó á la 
Adminietraoión pública en general:

Que sustanciado el conflicto, la Sala 
de lo civil de la Audiencia territorial 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que según le ley y jurispru- 
dencia constante, era asunto de la 
competencia de los Tribunales que 
ejercen la jurisdicción civil, las cues
tiones relativas ádominio y propiedad; 
que el principio general antes expues
to era extensivo al dominio de las 
aguas públicas y privadas y al de los 
álveos ó cuna de los ríos; pues estos 
casos concretos los tiene previstos 
la ley vigente de Aguas, on su articu
lo 264, núm, 1.® y 2?; que sí bien era 
cierto que la Sociedad Aguas del Ge 
vera había tenido necesidad de obtener 
la aprobación del Ministerio de Fo 
mentó, para d embalse del río Zapa
tón, por medio de um presa, lo cual 
como en demarcación, apeo y deslinde, 
era materia puramente administrativa, 
también lo era que todo ello había de 
enteuderse sin perjuicio de la compe
tencia de los Tribunalee respecto á la 
cuestión de propiedad y posesión, según 
establece el núm. 4.® del art- 248 de la 
citada ley de Aguas; que surgiendo 
duda sobre la propiedad de los terre
nos en que se había construido la pre
til, y ejeroitándose en el juicio corres
pondiente la acción reivindicatoría, 
con indemnización de dahos y perjui
cios, era claro que la doctrina antes 
mencionada y los referidos artículos 
eran aplicables al caso, y por tanto, la 
Administración carecíadecompetencía 
para conocer de una cuestión reducida 
á apreciar un derecho real; que el no 
haberse practicado el deslinde admi
nistrative del río, que pudo hacerse 
antea de empezar las obras de la pre
sa de embalse, ó de haberse promovi- 
Ideal juicio declarativo, ó durante su 
sustanciación, no obstaba para que si 
las obras ejecutadas vulneraban dere- 
reohos de propiedad y posesión, se 
acudiera a los Tribunales ordinarios, 
sin que este proceder atentase ni me
noscabase las íaoultades de la Admi
nistración; pues aun verificado y apro 
bado el deslinde adminibtrativo, ni 
por este medio podía la Sociedad Aguas 
del Gévora adquirir la propiedad de 
lo que no la pertenecía, en despojar al 
quese conceptuase propietario é invo
case títulos de derecho civil sometido 
al Tribunal competente, llamado por la 
ley para declarar su validez ó inefica
cia; que aunque la contienda jurisdic
cional se haoía iniciado con arreglo al 
Real decreto de 8 de Septiembre da 
1887, á instancia de la Sociedad Aguas 
del Gévora, y á couaecuencia del pleito 
incoado, como quiera qae dicha Socie

dad había podido antes de practicar 
ninguna gestión en el juicio instar la 
incompetencia, existían méritos para 
tener á dicha Sociedad sometida á la 
jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el n úmero 4.“, art. 248 de la 
vigente ley de Aguas, que encomienda 
al Ministro de Fomento acordar y eje
cutar la demarcación, apeo y deslinde 
de cnanto pertenece al dominio públi
co, en virtud de las presoripoiones da 
esta ley, sin perj uieio de la competen
cia de loa Tribunales respecto á las 
cuestiones de propiedad y posesión:

Visto el núm. 2.®, art. 254 de la pro
pia ley, que encomienda á los Tribu
nales que ejercen la jusdiocien civil el 
conocimiento de las cuestiones relati
vas al dominio de las playas, álveos ó 
cauces de Io3 ríos, y el dominio y po
sesión de las riberas, sin perjuicio de 
la competencia de la Administración 
para demarcar, apear y deslindar lo 
perteneoiente al demi nio público:

Considerando:
1 .® Que la demanda deducida por 

D. Pedro José Llinás tiene por objeto 
una acción rea!, reivindicatoría del do
minio de una parte de la finca Dehesa 
del Bragado, que la Sociedad titulada 
Aguas del Gévora le ha ocupado para 
la construcción de una presa de em
balse en el ríoZ apatón:

2 .® Que ya se trate de la propiedad 
y dominio de la referida dehesa, ó ya 
delà propiedad del álveo ó cauce del 
mencionado río, tales cuestiones són 
de índole puramente civil encomenda
das por Ia ley á los Tribunales del 
fuero cornún:

Oonformándome con io consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X111, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidír esta competeneís 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos noventa y dos.—MA 
RIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonia Cánovas 
del Castillo.

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regento del Reino,

Vengo en nombrar Comandante ge
neral Subinspector de Ingenieros del 
distrito militar de Extremadura al Ge
neral de Brigada D. Rafael Cerero y 
Sáenz, nombrado para igual cargo en 
el distrito de Canarias.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochooientoa noventa y 
dos.-MAEIA CRISTINA.-El Minis
tro de la Guerra, Marcelo de Ateárraga.

En nombre de Mi AuguetoHijoelREv 
don Alfonso XIU, y como Reina re- 
g ente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la provincia de Jaén al Gene
ral de Brigada don Miguel Bosch y 
Arroyo,

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
la Guerra, A^arcelo de Aíedrrttga.

En consideración á los servicios y 
circunstancias del General de Brigada 
D. Bernardo Echaluoe y Jáuregui, Je
fe de Sección del Ministerio de la Que 
rra;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo an ooncederle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios es- 
peoiales.

Dado en Falaoio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.-MAEIA CRISTINA.-El Minis
tro delaGuerra, Marcelo de Azcárraga.

En consideración á toa servicios y 
circunstancia del General de Brigada 
D. Julián González y Parrado, Gober
nador político militar electo de Minda
nao;

El nombra de Mi Angusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en ooncederle, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito militar, desig
nada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y seis de Mar
zo do mil ochocientos noventa y dos.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga,

En consideración á lo solicitado por 
el Teniente General D. Eulogio Despu 
jol y Dusay, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
ReyD* Alfonso XIII,y coto Reina 
Regente del Reino;

Vengo ea concedería la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüedad 
del dia 13 de Mayo de 1889, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio à diezy seis de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 8." del artículo 6,® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1863; de 
conformidad con el diotámeu de la Seo 
oión de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por 
gestión directa de los materiales nece
sarios durante el actual año económico 
para las obras á cargo de la Comandan- 
oía de Ingenieros de Ciego de Avila, 
con sujeción á los mismos precios y 
condiciones que rigieron en las dos 
subastas celebradas sin resultado para 
la contratación de dichos materiales.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.-El Minis
tro de la Guerra, Marcelo de Ascárraga.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 20,270, por 143 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
26,y se han satisfeo ho 12.670'31 pesetas, 
á solicitud da 64 imponen tes, 6 de ellos 
por saldo.

Córdoba 20.de Marzo de 1892,—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

4]n mw "

El de amiUaramieato y los esta
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del J)lAJiIO J)£¡ 
coup OBA^ Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18,

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del JOTA' 
B/O DB COBJOOBA> 
Letrados 18.

PRESUPUESTOS
La modelación pai’a los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenhi del DÏÂ- 
BIO DB CORDOBA, Letra
dos 18.

Í LOS LIBROS
t para contabilidad municipal, se 

hallan de venta en la imprenta del 
BIABTO BB COB' 
B OBA. Letrados 18.

FILIACTONES
Se hallan de venta en la im- 

premta del JÍTAJIIO DJíl 
CORDOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se envían á vuelta 
de correo.

IMPBENTA DEL DIARIO DE CÓRTOBA-
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